
19750 4 diciembre 1970. B. O. del E.-Núm. 290

como centro Especializado para el Curpo Preuniversitario du
rante el bienio 197G-72, el cual 1uncionará bajo la dependencia
académica del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Lope
de Vega». de la misma capital.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y electos.
mas guarde a V. l.
Madrid, 3 de julío de 197o-.-p, D .. el Subsecr€tario, Ricardo

Diez.

llmo. Sr. Director ¡Jeneral de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 3 de julio de 1970 por la que se autoriza
como Centro Especializado para el Curso Preuniver
sitarlo, durante el bienio 1970-72. al Centro mascu
Uno «López Román», de Madrid.

Dmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
Centro masculino «Ló.Pez Román». establecido en la calle Bene
ficencia. número 2, de Madrid, solicttando autorización para el
funcionamiento como Centro Especializado para el CUrso Preuni
versitario durante el bienio 1970-72;

considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto :"86211963, de 11 de iulio (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 8 de agosto), y demás disposIcíones
concordantes y complementarias,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son propias,
ha resuelto conceder al Centro masculino «L-{ípez Román», esta
blecido en la calle Beneficencia, número 2, de Madrid, la auto
rización como Centro Especializado para el Curso Preuniver,Sita·
no durante el, bienio 1970~72, el .:oual funcionara bajo la depen
dencia académica del Instituto Nacional de Enseñanza Media
CCar<1enal Cisner08», de la misma capital.

Lo dígo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
MadriQ, 3 de julio de 1970.-P. D., el SubsecretaIio, Ricardo

Diez.

Ilmo, Sr. Direct-or general de Ensefianza Media y Pl'ofe~íonal.

ORDEN de 3 de julio de 1970 por la que se autoriza
como Centro Especializado para el Curso PreuntI'€r·
sitarto, durante el bienio 1970-72 ,al Centro jeme
?tino «Academia J. E. A.», de Mádrid.

Dmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
centro femenino «Academia J. E. A·». establecído en la calle
Génova, número 14, de Madrid, solicitando autorizaclén para el
funcionamIento como Centro Especiahzado para el Curso Preuni
vermtario durante el bienio 197()..72;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los precePW5 del Decreto 1862/1003, de 11 de Julio (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 8 de agosto), y demás disposiciones
concordante& y complementarias.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son propias,
ha dispuesto conceder al Centro femenino «Academia J. E. A.»,
sito en la calle Génova, número 14, de Madrid, la autorización
como centro Especializado para el Curso Preuniversitario du
rante ei báenlo 197()"72. el cual funcionará bajo la dependencia
académica del Instituto Nací-onal de Enseñanza M€dia «Isabel
1& Catól1ca», de la. J:llisma capital.

Lo digo a V. l. para- su cOnocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid, 3 de julio de 1970.-F. D .• el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 3 de julio de 1970 por la que se autoriza
como Centro Especializado para el CurllO Preuntver
sttarlo, durante el bienio 1970-72 al Centro mascu
Uno «Academia F, E. M.», de Madrid.

Dma. Sr.: yisto el expediente incoado por el Director del
Centro mascuhno «Academia F. E. M~ establecido en la calle
Pízarro, número 19, de Madrid. solicitando la autorización Dara
el funcionamiento como Centro Especializado para el e-ursa
Preuniversitario durante el bienio 1970--72;

C-onsiderando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio (eBo
letin Oficial del Estado» de 8 de agosto), y demás dIsposiciones
concordantes y complementarias;

Este Ministerio, en uso de las atribuciones' que le son propias,
ha resuelto conceder al Centro masculino «Academia F. E. M.»,
establecido en la calle Pizarra. número 19, de Madrid. la autori
zación como Centrv- Especializado para el Curso Preuniversitario
durante el bienio 1970-72, el cual funcionará bajo la dependencia

académica del Instltuto Nacional de Enseñanza Media «San lsi·
dro». de la misma capítal.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 3 de julio de 197o-.-P. D., el Sub.secretario, RIcardo

Diez.

Ilmo. Sr Director general de Enseiianza Media y Profesional.

ORDEN de 3 de julio de 1970 por la que se autoriza
el funcionamiento comO Centro Especializado para
el Curso Preuniversitario, durante el Nenio 1970-72,
al Centro femenino «Roma». de La Coruña.

Ilmo. Sr.· Visto el expediente incoado por el Director del
Centro femenino «R-oma», establecido en la calle Real. número 72.
de La Coruña, solicitando autorizacion para el funcionamiento
como Centro Especializado para el Curso Preuníversitar~o du

'rante el bienío1970-72:
Considerando que en la tramitación del expffiiente se han

cumplido los preceptos -del Decreto 1862/1963. de 11 de julio (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 8 de agosto), y demás dísposiciones
concordantes y complementarias,

Este Ministerio, en uso de las at.ribuciones que le son prOPias,
ha dispuesto conceder al Centro femenino «R-oma», establecido
en la calle Real. número 72, de La Coruña, la autorización como
Centro Especializado para el Curso Preuniversitario durante el
bienio 1970-72, el cüal funcionará bajo la dependencia académica
del Colegio Reconocído de Grado Superíor «San José» (Siervas
de San José). de la misma capital.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. l.
Madrid, 3 de julio de 197Q.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Dir€t'tor general de Em:eñanza Media y Profesional.

ORDEN de 3 de julio de 1970 por la que se autoriza
el Juncionamiento como Centro Especializado para
el Curso Preuniversitario, dnmnte el bienio 1970-72.
al Colegio masculino ({Roma:», de· La Coruña.

Ilmo. 81'.: Visto el expediente íncoado por el Dírector del
Centro masculino «R-oma», situado en la calle Real, número 72,
de La Corul1a, solicitando autorización para el funcionamiento
como Centro Especializado para el Curso Preuniversitario du
rante el blelllO ]97o-72~

Considerando que en la tramítación del expediente se han
cumplido lús preceptos del Decreto 186211963, áe 11 de julio (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 8 de agosto), y demás disposiciones
concordantes y complementarias. •

E:.;te Ministerio, en uso de las atribuciones que le son propias,
ha dispuesto conceder al Centro masculino «Roma», establecido
en La Corul1a, calle Real, número 72, ia autorización como Centro
EspecializadO para el Curso Preuniversitario durante el bie
nio 1970-72 el cua funcionará Daío la dependencia académica
del COlegio'Reconocido de Grado Superior «Cristo Rey» (Herma
nos Maristas), de la misma capital.

Lo digo a V, l. para su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madríd. 3 de julio de 197{}.-P. D .. el Subsecretario. RIcardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesíonal.

ORDEN de 3 de julio de 1970 pOr la que se alttort2a
el funcionamiento como Centro Especializado para
el CUrso Preuniversitario, durante el bienio 1970-72,
al Colegio femenino «e. E. U. S.», de La Coruña.

Ilmo. Se.: Visto el expediente incoado por el Director del
Centro fem€nino «C. E. U. S.», sito en la calle Cordelería, nú
meros 34-38, de La Coruña, solicitando autorizadón para el fun
cionamiento como Centro Especializado para el Curso Preuni
versitarío durante el bienio 1971)..72;

Considerando que en la tramitación del expediente se nan
cumplido los preceptos del Decréto 1862/1963. de 11 de julio (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 8 de agosto), y demás disposiciones
concordantes y complementarías,

Este MinISterío, en uso df' las atribuciones que le son propias,
ha dispuesto conceder al Centro femenino «O. E. U. S.», estable
cido en La Coruña calle Cordelería, números 34-38, la autorlza
cíón como Centro Especializado para el Curso PreuníverSltatlO
durante el bienio 1970-72, e-l cual ftUlc10nará bajo la dependenCia
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académica del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Eusebio
da Guarda». femenino> de la misma capital.

Lo digo a V· l. pal'a su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 3 de julio de 197G.-P. D., el Subsecretario. Ricardo

Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y ProfesionaL

ORDEN de 4 de julio de 1970 por la qUe se autoriza
cama Centro especialízado para el curso Pre'Univer
sitario, durante el bienio 1970-1972, al Centro
masculino «Santo Tomás de Aquino», de Sata
manca.

IlmQ. Sr.: Vi"to el expediente- incoado por el Dírect()r del
Centro masculino «Santo Tomás de Aquino», establecido en la
calle Vázquez Coronado, número 3, de Sa::amanca, solicitando
la au:orización para el funcionamiento como Centro €SpeClaií
zaito para el curso Preuniversitario, durante el bienio 1970·1912

Considerando que en la tramitación del expedu:nte se han
ClUUplído los preceptos del DecJ:eto 1862/1963. de 11 lle .lU~1O

(~~oletín Oficia1 del Estado» del & de agosto>, y demá.." díspo.
SlelOnes concordantes y complementarias,

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que le son propias.
ha resuelto:

Conceder al Centro masculino «Santo Tomás de Aquino», eb
tab:ecido en la calle Vázquez C<lronado. númerO 3, de Salaman
ca, la a1.l00rizaCÍón como Centro especializado para ei curSoO
Preuniversitario, durante el bienio 1970-1972, el cual funmo-
nará bajo la dependencia académica del Instituto Nacional ae
Enseñanza Media «Fray Luis de León}). de la misma capita1.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 4 de julio de 1970-P. D., el Subsecretario. Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 4 de julio de 1970 por la que se autoriza
como Centro especializado para el curso Preuni
versitario durante el bienio 1970-1972, al Colegio
masculino «González Cañadas}), de Madrid,

Ilmo. Sr.; Visto el expediente incoado por el Director del
C~ntro masculino «González Cañadas», domiciliado en la calle
Fue:lcarral, número 10~, de Madrid, solicitando autorización para
el funcionamiento como Centro especializado para el curso Pre
uniVersitario. durante el bienio 1970-1972;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de agostoL y demas dispo
siciones concordantes y complementarias

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son propias.
ha resuelto:

Conceder al Centro masculino «Gonzá1ez Cañadas» sUo en
la calle Fuencarral, número 105, de Madrid, ';a autorización
c(imo Centro eSPecializado para el curso Preuniversitario, du
rante el bienio 1970-1972, el cual funcionará bajo la dependencIa
académica del Instituto Nacional de Enseñanza Media «San
Isidro». de esta capital.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efemos.
DIOS guarde a V. l.
Madrid, 4 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario, Ricarao

D:ez

Ilmo. Sr. Director general de :Bnseñmlza Media y Profesional.

ORDEN de 4 de julio de 1970 por la que se autoriza
como Centro especializado para el curso Preun{
versitario, durante el bienio 1970~1972, al Centro
masculino «Institución Cultural Pitman». de Barce
lona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director <lel
Centro masculino «Institución Cultural Pitrnan», establecido
en la avenida de Gaudí, número 22, de Barcelona. solicitando
autorización para el funcionamiento como Centro espedaliZm10
::Jara el curso Preuníversitario, durante el bienio 1970-1972:

Considerando que en la tramit.ación de' ~xpediente se han
cumplido los preceptos Gel Decreto 186211963, de 11 de julio
«{~o~etin Oficial del Estado» del 8 de agosto), y demás dis
poi;}CIOneS concordantes y complementarias,

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que le son propIas
ha resuelto;

Conceder al Centro masculino «Institución Cultural Fltmari»
establecido en la avenida de Gaudf, número 22. de Barcelona:
la autoriZación como centro especl~1izado para el curso Pre--

lUliversitario. durante el bienio 1970-1972. el cual funciona.rA
bajo la dependencia académica del Instituto Nacional de Bu·
señanza Media «Milá y Fontmmls», de la misma capital.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 4 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

DieZ.

lhuo. Sr. Direcior general de Ensen.anza Media y Profesional.

ORDEN de 4 de julio de 1970 por la que se auto
riza como Centro Especializado para el Curso Pre
unirersitario, durante el mento 1970-72. a la «Aca
demIa Jauna». de Barcelona.

Ilmo. '""r.: Visto el expediente iniciado por el Director del Cen·
tro masculino «Academia Jauna», establecido en la calle de Sé
neca, numero 4, de Barcelona, solicitando autorización para
el funcionamiento como Centro Especializado para el Curso
Preunivcrdtario durante el bienio 1970-72;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio
(<<Boletin Oficial del EstadQ)} de 8 de agosto), y demás disposi·
ciones concordantes complementarias,

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que le son pro
pias, ha resuelto:

Conceder al Centro masculino «Academia Jauna», sito en la
calle de Séneca, número 4, de Barcelona, la autorización como
Centro~~specia1izad(tpara el Cur: Preuniversitario, durante el
bienio 197()..72. el cual funcionará bajo la dependencia académica
del Instituto Nacional de Enseñanza MedIa «Milá y Fontanals»,
de la misma capital.

Lo digo a V. l. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid, 4 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Dícz.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 6 de julio de 1970 por la que se autO'r1za.
como Centro especializado para el curso Preuniver
sitario, durante el bienio 1970-1972, al Centro teme.
ntno {{Cima», de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
Centro femenino «Cima», establecido en el paseo del General
Mola, número 9, de Zaragoza. solicitando autorización para el
funcionamiento como Centro especializado para el curso Pre-u
njversitario, durante el bienio 1970-1972;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963. de 11 de julio
(<<Boletin Oficiai·del Estado» del a de agosto> y demás dfsposi..
ciones complementarias,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro
pia.f, ha resuelto:

Conceder al Centro femenino «Cima». sito en.. el paseo del
General Mola, número 9, de Zaragoza, la autoriZación como
Centro especializado para el curso Preuniversitario, durante el
bienio 1970-1972; el cual funcionará bajo la dependencia acadé
mica del Instituto Nacional «Miguel Servet», de la misma ~
pita!.

Lo digo a V. l. para su con-ocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez,

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Medía y Profesional,

ORDEN de 6 de julio de 1970 por la que se autoriZa
como Centro especializado para el curso PTeuni·
versitario, durante el bienio 1970-1972. al Colegio
masculino «San Carlos Borromeo», ~ Valladolid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
Centro masculino «San Carlos Borromeo», situado en la avenida
del Generalisimo, número 9, de valladolid solicitando autoriza,.
ción para el funcionamiento como centro especializado para el
curso Preuniversitario, durante el bienio 1970-1972;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de Julio
(<<Boletin Oficial del Estado» del 8 de agosto) y demás dispo.
siciones concordantes y complementarias,

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que le son pr~
pias, ha resuelto:

Conceder al Centro mascul1no «San Garlos Borromeo», sito
en la avenida del Generalísimo. número 9, de Valladolid, la
autorización como Centro especializado para el curso Preuniver
sitariQ durante el bienio 1970-1972 ~ el cual funcionará bajo la


